


















































Exclusiones del Seguro:

Exclusión General: La cobertura que otorga esta póliza no impone exclusiones al Asegurado, salvo 
los casos en que el Asegurado, el (los) beneficiario(s) o el (los) heredero(s) legal(es) actúen de mala fe. 
No obstante ello, las coberturas Adicionales (Cobertura Adicional Devolución de Prima y Cobertura 
Adicional de Período Garantizado) que podría elegir el Contratante, sí pueden contemplar exclusiones.

Exclusión Cobertura Adicional Devolución de Prima: Si el fallecimiento del Asegurado se origina a 
consecuencia de un acto delictivo cometido, en calidad de autor, cómplice o partícipe, por algún(os) 
beneficiario(s) o heredero(s) legal(es), los cuales no tendrán derecho al pago de la suma asegurada por 
devolución del porcentaje de la prima comercial única, sin perjuicio del derecho que le asiste a los 
demás beneficiarios o herederos legales no partícipes de dicho acto, de reclamar el porcentaje o 
alícuota correspondiente a la devolución del porcentaje de la prima comercial única.  


